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nmo Sr Director general de Industrias Agrarias y Alimentarla•.

Elte Mtnisteri'l.) ha tenido a bien dlsponer~

Uno. Declarar inclUida en zona de preferente localización
industrial agrarla la instalación de una bodega de elaboración
y almacenamiento de vinO$. en Horcajo de Santiago (Cuenca),
de la que es promotora la Sociedad .Cooperativa Horcajo Man
chega» de Horcajo de Santiago (Cuenca), al amparo de lo
di&vuesto en el Real Decreto 634/197~ de 13 de enero.

Dos. Proponer a la autoridad competente que para tal fin
18 otorguen a la citada Sociedad en su máxima cuantia 101
beneficios vigentes relacionados en el. articulo 3.0 y en el aparta
do 1 dei articule 8.0 del Decreto 239211972, de 18 de alosto,
excepto los relatIvos a derechos arancelarios, impuestos de
oom¡..ensaclón de gravámenes interiores y expropiación forzosa,
qUe no han sid~ S0l1citad08 .

lres. Conoeder un plazo de tres meses para que la Empresa
pet~donarla. preaente el proyecto técnico correspondiente a las
obras e instalaciones de la implantación industrial propuesta.
Est--tl plaZo oontará a partir de la fecha de publicación de esta
Orden en el .Bolt'tin Oficial del Estade..

Cuatro.-Hacer reserva sobre proporción y cuantía máxima
la subvt:tnción. en tanto no sea presentado y analizado el pro-
yeotü técnico. ante,. menc1onado. .- '

Cmco. Haoer saber que en ca.so de posterior renuncia a los
benE:'ficios otorga.dos o incumplimiento de las condiciones estable
oid¡.¡,s para su disfrute, se exigir~ el abono o reintegro, en su
caso, de las bonificacio!1es' o subvenciones ya disfrutadas. A
este fin quedarán afect.os preferentemente a f&"Vor del Estado
los terrf>nos o instalaciones de la Empresa Utular. por el importe
de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con el ar
tfcl.lh.. 19 del Decreto 2653/196-4, de 8 de septiembre.

Lo que COmunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de diciembre de 1963.-P. D. (Orden ministerial

de lb de febrare de 1982), el Director general de Industrias
Agrarias y Alimentarias, Vicente Albero Silla.

I'mo Sr DÍI'ector general de Industrias Agrari~s y Aliméntarias.

l!lno. Sr.: De contonnida-d con la propuesta elevada por
esa Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias
sobre la petiCión formulada por ia Sociedad Cooperativa ..El
Progreso., de Villarrubia de los Ojos (Ciudad Real), para la
amp11ación de su bodega de elaboración y almacenamiento sita
en dich'l.' localidad acogiéndose a los beneficios previstos en el
Rea.l Decreto 6.14/1978. de 13 de enero, y demás disposiciones.
dictadas para su ejecuci6n y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno. Declarar incluida en zona de preferente localización
industrial agraria la ampliación de la bodega de elaboración
y almacenamiento sita en Villan-ubi& de los Ojos (Ciudad Reall,
de la. que es titular la Sociedad Cooperativa ..El Progreso.,
de Villarrubia de los Ojos (Ciudad Real), al amparo de 10
dispuesto en el Real Decreto 634/1Q78, de 13 de enero. .

Dos. Conceder a la citada Sociedad para tal fin los bene
ficios aún vigentes entre los relacionados en el articulo 3,· y
en el apartado 1 del articulo 8.- del Decreto 239211972, de 18
de agosto, en la cuantía máxima q"ue en el mismo se expresa,
eJ:ci.lpto el relaUYo a expropiación forzosa, que no ha sido so11
oitado.

1 res. Aprobar el proyecto técnico presentado para )a a.m·
pliaclón de referencia, oon un presupuesto de 48.081.332 pesetas,
a efectof de subvención y de preferencia en la obtención de
oré(...ltn oficla! . .

Cuatro. Asignar para dicha ampliación una subvenc1ón equl
va.!f'nte al 20 po:- 100 del presupuesto que se aprueba, la cual
alcaJ1z&u como máximo la cantidad' de nueve mmones seiscien
~as dieciséis mil doscientas sesenta y seis (9.816.266) pesetas.
OOn cargo a la apltoación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio
económico de 1963.

Cmoo Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorp.dos o Incumplimiento de las condiciones esta
bleCidas para su disfrute se exigirá el abono o reintegro, en su
caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A
este fin Q.uedaré.D afectos preferentemente a favor del Estado
106 terrenos o instalaciones de la Sociedad tit.ular, por el importe
de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad oon el
articulo 10 del Decreto 2852/1964, de 8 de septiembre.

LJ qUe comunico a V.1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de dictembre de 1983.-P. D. (Orden ministerial

de 30 de enero de 1960), el Subsecretario, José Francisco Pefta
Dlell. ' ,

OhDEN de 30 de diciembre de 1983 por la que
s¿ declara incLuida en Zona de preferente locaUm
ció" industrial agraria. la. ampltad6n de la bodega
de elaboración }' almacenamiento de vinos de
la Sociedad Cooperativa .El Progreso_, de Villa
rrubto de· los 0;0' (Ciudad RealJ, sita en dicha
localidad. }' se aprueba el correspondiente proyecto
t4cnico. -
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ORDEN de 30 da diciembre d. 1983 por la que
se declara Incluida en zona de preferente locaU·
mctón Indw,rtal agrarta la Instalactón de una bo-
dega de elaboractón 'Y alamacenamlenfo de "'111M
por Jo Sociedad Cooperativa .Horcato Manchega»,
de Horcoto de Santiago (Cu.mea.J, eh dicha loca
lidad 'Y le aprueba el correspondien'. proyecto t4o-'
nlco, ..

Ilmo. Sr. I De conformidad con la propuesta elevada por esa
D~cc16n General de Industrias Agrarias y AlimentariaS" sobre
la pellollm formulada por la Sooledad .Cooperatlva Horcajo
Mañcheg.... de HoroaJo de Santiago (Cuenca), para la instalación
de una bodega de elaboración y almacenamiento de vtnOl en
d1cha localidad acOgiéndose a los beneficios previstos eJ) el
Re&1 Decreto 834IIW18, de 13 de enero, y deméa disposiciones
dic~adaa para su ejecución y desarrollo,

7129 ORDEN de 30 de diciembre de 1983 por la que.
. se declaro comprendtda en zona de preferente 10

oaUzactón industriol -agraria. la buudación de un
tanque refrigerante de leche en ortgen en Re!lns
Silleda (PontevedroJ, por don José Maceira Viéitez.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
D1recciór General sobre petición formulada por don José Ma
ceita Viéitez para acoger la instalación de un tanque ret'rige
rute d~ leoh~ en Rella&-Silleda (Pontevedral a 101 beneficios
previstos en el Decreto 2392/1Q72, de 18 de agosto, sobre indus
trias agrariaS de interés preferente. según los criterios de la
Orden ministerial de Agricultura Y Pesca de 30 de julio de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:

Uno. Deolarar la instalación de tln tanque de refrigeración
de leche en origen de Rellas-SiIlada (Pontevedra). por don José
Maceira Viéltez. comprendida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria, definida en la Orden ministerial de
AgrIcultura y Pesca de 30 de lulto de 1981, a los efectos de lo
que dispone la Ley 15211Q63, de 2 de dfciembre. y según la
normatiVa del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Dos. De los beneficios se:tl.aJadoa en los artioulos 3.° y 8.°
del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias
de interés preferente, conceder los siguientes: . .

Reducción de~ 95 por 100 dei Impuest.o General sobre Tráfico
de Emj)resas

Reduoclón dél 95 por 100 de los Derechos Arancelarios e
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores y una
subvención de 101.376 pesetas, correspondiente al 20 por 100 de la
invET81ón total Q.ue asciende a la cantidad de 506.880 pesetas.

Esta subvención se pagará con ca.rgo a. la aplicación presu
pue!!taria 2109.771 del presupuesto de 1963.

Tres. Se adoptarán lu medidas pertinent.es para qUe quede
garentizado el cumpltmiento de la obligación impuesta por el
articulo 19 del Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre.

Cuatro. Conceder un plazo hasta el 30 de diciembre de 1983
para terminar la- -instalación del tanque que deberá ajustane a
la documentación presentada.

Lo que oomunioo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de diCiembre de 1Q83.-P. D. COrden ministerlal

d. 19 de febrero de 1982), el Director general de Industrias
Agrarias y Alimentarias, Vicente Albero Silla.

lImo Sr Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Dos. De los beneficios señalados en los articulas 3.· y 8° del
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto. sobre industrias agrarias de
interés preferente. conceder los siguientes:

Reducción del 9& por 100 del Impuesto General sobra el
Tráfico de las Empresas.

Reducción del 85 por 100 de los DerechOIJ Arancelarios e
Impuestos de Compensación de Gravé.menes Int8riorel. ,

y una subvención de 1.274.612 pesetas, correspondiente al 20
por 100 de la inversión total que asciende & la cantidad de
pesetas 6.373.364.

EFta subvención Se pagará con cargo- a la aplicación presu
pUe5tarie. 21,09771 del presupuesto de 1983.

Tres. Se adoptarán las medidas pertinentes para que querte
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el
8rt1<:1110 18 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

c.uatro. COI)(;8der un plazo hasta el 30 de diciembre de 1983
para terminar la instalación de los tanques que deberán t>jus
larSe a la documentación presentada.

Lo que oomunico a V.1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de diciembre de 1983.-P. D. (Orden ministerial

de lQ de febrero de 1982), el Director genentl de Industrias
Agrarias y Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. S.- Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.


